
Sede A: 
PROYECTOS RE LEY 

En cumplimiento de lo disppentn en el artículo 97 
del Reglamento de la Cámara, '&e clrderla la publiaacifin 
en el BOLET~N OFICIAL DE LAS GQKTTES GENERALES de 183 
enmiendas presentadas en relagibn can el 
Ley por la que se adoptan medidas urgentes de rmjora 
del aprovechamientn del trasvaSe T9jo=%gura (proce= 
dente del R e d  De~reto=Ley S/19<35; d i  Lf-de agosto) 
(número de expediente 1211000) 15): 

Palacio del Congreso de los Diputadm, 22 de nq\iipm: 
bre de 1995,-P. D,, El SeEretario Geqgral del Congreso 
de los Diputados, Ignacio A ~ r l m  ZiT1i iwte -M~~~  
dicoa. 

Al amparo de lo establecido ~n o1 Reglarnent~ de la 
Cámara, se presentan las siguierites enmiendias al Pro- 
yecto de Ley por la que $o adoptan medidas u~gentss 
de mejora del aprovechamiento del trasvase Tajs=&u- 
ra. (Procedente del Roa1 Decreta-ley ?U9?5, de 4 de 
agosto), (Nfirnera de expediente 121/00Qll5), 

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 & no- 
viembce de 1995.-Je~ónimo Andreu AfidrgU, Dipu: 
tado del Gwpo Parlameptario Federal IU&=Rosa 
Aguilar Rivero, Portavoz del Grupo Parlamentaria Fe- 
deral IU-IC, 

ENMIENDA NUM. 1 

PRJMER FIRMANTE: 
Grupo Federal 1U:IC. 

E:NMIENDA 

Al artículo 1.1 

De adicion: 

Anadir después de «... abastecimiento...)) el siguiente 
urbano de 10s núcleos de población.. . >). texto 5: 

MOTIVACION 

Precisar el abastecimiento de la cuenca alta del río 
Guadiana. 

YIUMER FIRMANTE; 
Grupo Federal I U X :  

ENMIENDA 

Al artículo 1 .  I 

De modificación. 
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Sustituir: ((El volumen medio anual derivado ... x has- 
ta el final, por el siguiente texto: (<El volurnefi anual 
deribado no podrá ser superior a 50 hectómetros cúbi- 
cos durante los proximos diez años». 

MOTIVACION 

Limitar el volumen anual a SO hm'. 

ENMIENDA NUM. 3 

PRIMER FIRMANTE. 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.2 

De modificación. 

Sustituir: «Dentro de esta cuantía máxima de 50 
hectómetros cúbicos se consideran incluidas las dota- 
ciones previstas...», por el siguiente texto: «De la cuan- 
tía anterior hasta 30 hm3 se destinarán al abasteci- 
miento y hasta 20 hm3 como dotación...». 

MOTIVACION 

Precisar el destino de cada uso. 

ENMIENDA NUM. 4 

PIUMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De adición. 

Añadir después de: «... los artículos 1 y 2 de este Real 
Decreto-Ley,...», el siguente texto: «. .., que se relacio- 
nan en el Anexo I . . . ,» .  

MOTIVACION 

Que el Gobierno aporte a la Comisión la relación de 
obras anunciadas por el Sr. Baltanás en su compare- 
cencia para explicar los objetivos del decreto. 

ENMENDA NUM' 3 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 5.1 

De adición. 

Añadir «in fine» el siguiente texto: u..., así como la par- 
te proporcional de gestión, conservación y amortización 
del Acueducto Tajo-Segura, como usuarios del mismo». 

MOTIVACION 

Hacer frente a todos los gastos que componen la ta- 
rifa del agua del trasvase actual en la proporción que 
corresponda en relación a la población y usos que la 
recibirán. 

ENMIENDA NUM. 6 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Genérica al Proyecto de Ley 

De modificación. 

Donde dice: «Parque NaturaI de Ias Tablas de Dai- 

Debe decir: «Parque Nacional de las Tablas de Dai- 
miel». 

miel». 

MOTIVACION 

La Tablas de Daimiel no son Parque Natural, sino 
Nacional y esto modifica el tipo de protección y el ori- 
gen competencia1 del Estado. 

ENMIENDA NUM. 7 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Federal IU-IC. 

ENMIENDA 

Al artículo 1.2 

De modificación. 
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Sustituir: (<, , . , dotaciones que en lo sucesivo pasarán 
a tener carácter permanente...)), por el siguiente texto: 
«... Las dotaciones para el Parque Nacional de las Ta- 
blas de Daimiel terminará cuando la regeneración de 
éstas se haya producido en términos de una explota- 
ción sostenible de los acuíferos 23 y 24 y un manteni- 
miento de los ecosistemas ligados a este medio hídri- 
co, y de acuerdo con lo que establezca un Plan urgente 
de reordenación y regeneración de los acuíferos del Al- 
to Guadiana». 

MOTIVACION 

No realizar dotaciones de forma permanente, sino 
plantearse como objetivo la regeneración de las mismas. 

El Grupo Parlamentario Popular en el Congreso, al 
amparo de lo dispuesto en el artículo 110 y ss. del Re- 
glamento de la Cámara, tiene el honor de formular las 
siguiente enmiendas al Proyecto de Ley por la que se 
adoptan medidas urgentes de mejora del aprovecha- 
miento del trasvase Tajo-Segura. (Procedente del Real 
Decreto-Ley 8/1995, de 4 de agosto). 

Madrid, 21 de noviembre de 1995.-El Portavoz, 
Rodngo de Rato Figaredo. 

ENMIENDA NUM. 8 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al título 

De modificación. 

Se propone para la Ley el siguiente título: 

«LEY POR LA QUE SE AUTORIZA LA DERIVACION 
DE RECURSOS HIDRICOS DE LA CUENCA 

DEL TAJO A LA CUENCA ALTA DEL GUADIANAx 

JUSTIFICACION 

La esencia de esta norma es el trasvase de recursos 
bídricos de la Cuenca del Tajo a la Cuenca Alta del 
Guadiana. De acuerdo con la Ley de Aguas, los trasva- 
ses deben ser autorizados por la Ley que apruebe el 
Plan Hidrológico Nacional; al no haberse promulgado 
ésta, se requiere una norma del mismo rango que au- 
torice dicho trasvase. 

ENMIENDA NUM. 9 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

A la Exposición de motivos 

De modificación. 

Se propone la siguiente redacción para la exposición 
de motivos: 

La prolongada sequía que de forma continuada per- 
siste en gran parte del territorio peninsular español, 
sobre todo en sus regiones centrales y meridionales, 
así como en los archipiélagos balear y canario, está 
afectando de modo especial a la zona de cabecera de 
las cuencas de los ríos Tajo y Júcar. Como efecto direc- 
to de esta sequía se presenta una situación sin antece- 
dentes en cuanto al volumen de las reservas hídricas 
de los embalses de Entrepeñas, Buendía y Bolarque de 
los que se alimenta el Acueducto Tajo-Segura, infraes- 
tructura básica para el suministro hídrico de impor- 
tantes aprovechamientos en el sureste español. Esta si- 
tuación extrema es fuente de problemas que pueden y 
deben evitarse mediante la adopción de determinadas 
medidas de mejora en el régimen de uso del sistema 
Entrepeñas-Buendía y del Acueducto Tajo-Segura. 

La Cuenca Alta del Guadiana viene sufriendo un con- 
siderable déficit hídrico que afecta gravemente al abaste- 
cimiento urbano de importantes núcleos de población, 
al equilibrio hídnco de humedales de gran valor ecológi- 
co, como el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel, y 
a una extensa zona regable de más de cien mil hectáreas. 

Actualmente los recursos hídricos de la cabecera 
del Guadiana se encuentran sobreexplotados y, por 
tanto, para atender las demandas preferentes de los 
abastecimientos urbanos y de1 Parque Nacional de las 
Tablas de Daimiel parece adecuado recurrir a la apor- 
tación por el Acueducto Tajo-Segura de recursos que 
puedan habilitarse en el tramo alto del río Tajo, una 
vez garantizadas sus demandas mediante la adopción 
de medidas de ahorro, como las orientadas a modifi- 
car los sistemas actuales de refrigeración para usos 
energéticos, así coma la aportación a este tramo alto, 
aguas arribas de Aranjuez, de caudales disponibles del 
río Jarama. 

De esta forma, una vez garantizada la demanda con- 
suntiva del Tajo atendible con los recursos de su cabe- 
cera, cifrada en 190 hm3/año, así como el curso por 
Aranjuez de un caudal de 6 rn3/s, podrán derivarse del 
Tajo a través del Acueducto Tajo-Segura: 

hasta 3 hm'/año para el abastecimiento urbano de 
10s núcleos de población próximos al trazado del Acue- 
ducto Tajo-Segura, y 
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hasta 50 hm‘iaño con destino al abastecimiento de 
poblaciones y del Parque Nacional de las Tablas de 
Dainiiel, en la Cuenca Alta del Guadiana. 

Todo ello sin hiodificar la cuantía del volumen máxi- 
mo trasvasable al sureste español de 600 hm’/año, ci- 
h a  que es insuficiente para atender sus actuales de- 
mandas. 

El caudal mínimo del río Tajo en Aranjuez de 6 m’/s 
se obtendrá con un caudal no inferior a 2 m’ís proce- 
dente de las aguas del tramo alto del Tajo; y el resto, 
hasta completar los 6 m3/s, provendrá del trasvase des- 
de el río Jarama al Tajo aguas arriba de Aranjuez. Los 
costes de este último trasvase corresponderán a los be- 
neficiarios de los caudales que se deriven por el Acue- 
ducto Tajo-Segura. 

JUSTIFICACION 

En la situación actual la mejora en el aprovecha- 
miento del sistema Entrepeñas-Buendía y del Acue- 
ducto Tajo-Segura debe garantizar las demandas de los 
abastecimientos urbanos inmediatos al trazado de és- 
te, así como el abastecimiento a las poblaciones situa- 
das en la Cuenca Alta del Guadiana y las aportaciones 
hacia el Parque Nacional de las Tablas de Daimiel. Ello 
implica la reordenación del régimen de uso del Acue- 
ducto Tajo-Segura, respetando los volúmenes máximos 
derivables hacia el sureste español asignados por la 
Ley 21/1971, de 19 de junio. 

ENMIENDA NUM. 10 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 1 

De modificación. 

El artículo 1 del Real Decreto-Ley 8/1995, de 4 de 
agosto, se sustituye por el siguiente texto: 

Artículo 1. Derivación de recursos de la Cuenca del 
Tajo a la Cuenca del Guadiana 

1. Se autoriza la derivación de recursos hídricos de 
la Cuenca del Tajo a la Cuenca Alta del Guadiana para 
abastecimientos urbanos y aportación al Parque Nacio- 
nal de las Tablas de Dairniel. El volumen máximo anual 
derivable será de cincuenta hectómetros cúbicos. 

Dentro de esta cuantía máxima de cincuenta 
hectómetros cúbicos, treinta de ellos se destinarán a 

2. 

abastecimientos urbanos en la Cuenca Alta del Gua- 
diana y los veinte restantes al Parque Nacional de las 
Tablas de Dairniel. 

JUSTIFICACION 

Para adecuar su redacción al obje,to de esta Ley y 
para cuantificar el volumen máximo anual derivable y 
su distribución hacia los abastecimientos urbanos y el 
Parque Nacional de las Tablas de Dairniel. 

ENMIENDA NUM. 11 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 2 

De modificación. 

El artículo 2 del Real Decreto-Ley 8/1995, de 4 de 
agosto, se sustituye por el siguiente texto: 

Artículo 2. Asignación para abastecimientos de núcleos 
de población inmediatos al trazado del 
Acueducto Tajo-Segura 

Se asignan hasta tres hectómetros cúbicos por 
año de aguas del Tajo al abastecimiento de los nú- 
cleos de población inmediatos al trazado del Acue- 
ducto Tajo-Segura, en las cuencas de los ríos Gua- 
diana y Júcar. 

JUSTIFICACION 

Para una mayor concreción del artículo 2 ,  y en cohe- 
rencia con el resto de enmiendas. 

ENMIENDA NUM. 12 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 (nuevo) 

De adición. 

Se incorpora un nuevo artículo con la siguiente re- 
dacción: 
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JUSTIFICACION I Artículo 3. Asignación general de recursos ti-asvasables 

1 .  De acuerdo con lo establecido en los artículos an- 
teriores y en la Ley 21 11971, de 19 de junio, los volú- 
menes que se trasvasen en la primera fase de explota- 
ción del Acueducto Tajo-Segura serán como máximo de 
653 hm3/año y se distribuirán de la siguiente manera: 

Para abastecimientos 

Para abastecimientos urbanos integrados en 
la Mancomunidad de los Canales del Taibilla 130 hm3 

Para abastecimientos urbanos en la Cuenca 
Alta de Guadiana 30 hm3 

Para abastecimientos urbanos inmediatos al 
trazado del Acueducto Tajo-Segura 3 hm3 

Para regadíos en el sureste español 

Zonas 

Vega alta y media del Segura 
Regadíos de Mula y su comarca 
Lorca y valle del Guadalentín 
Riegos de Levante, margen izquierda y dere- 
cha, vegas bajas del Segura, y saladares de 
Alicante 146,& hm3 

Campos de Cartagena 143,4 hm3 
Valle del Almanzora en Almería 17,6 hm' 
Total regadíos en el sureste español 470 hm3 

76,4 hm3 
9,4 hm3 

76,4 hm3 

Para el Parque Nacional de las Tablas de 
Daimiel 20 hm3 

Volumen máximo anual trasvasable (primera 
fase) 653 hm3 

2. Estos volúmenes se derivarán una vez garantizada 
la demanda de13Tajo atendible con sus recursos, que se 
cifra en 190 hm /año, así COTO el curso por Aranjuez de 
un caudal no inferior a 6 m / s ,  de los cuales un mínimo 
de 2 m3/s procederán de la Cuenca del Tajo aguas arriba 
de su confluencia natural con el no  Jarama; y el resto, 
mediante la aportación de caudales de este último. 

3. Las pérdidas de volúmenes en el Acueducto Tajo- 
Segura se imputarán a los usuarios en proporción a 
los caudales utilizados y a la longitud aprovechada del 
acueducto. 

4. Los costes correspondientes al trasvase Jarama- 
tramo alto del Tajo se satisfarán por los beneficiarios 
de los caudales que se deriven por el Acueducto Tajo- 
Segura de acuerdo con lo previsto en el artículo 106 de 
la Ley 2911985, de 2 de agosto, de Aguas. 

5. Corresponderá a la Comisión Centr'al de Explota- 
ción del Acueducto Tajo-Segura la adopción de las deci- 
siones de derivación de agua del Acueducto Tajo-Segura 
para las finalidades especificadas en el apartado 1.  

La Ley debe explicitar los volúmenes trasvasables en 
la primera fase de explotación del Acueducto Tajo-Se- 
gura, cuyo máximo anual se amplía hasta los 653 
hm3/año, así como los costes que deben Catisfacer los 
usuarios y las atribuciones de la Comisión Central de 
Explotacióh del Acueducto Tajo-Segura. 

J?NMiENDA NUM. 13 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 3 
l 

De modificaci0n. 

El artículo 3 del Real Decreto-Ley 8/1995, de 4 de 
agosto, se modifica de la siguiente manera: 

Artículo 4. Aprovechamiento hidroeléctrico 

1. El aprovechamiento hidroeléctrico de las defiva- 
ciones ¿e caudal autorizadas en los artículos 1 y' 2 de 
esta Ley podrá destinai-se a compensAr los costes que 
debah sofragar-los usuarios de dichas derivaciones. 

2. A los efectos anteriores, se entiende por \-st*drios 
los destinatarios de los caudaies que en cada ¿aso puedad 
ser objeto realmefite de aprovechamierl' 3 hiiiroel6ctnc.o. 

3. Las concesiones o autorizctcic iies de aprovecha- 
miento hidroeléctrico de c x l d l e s  circulantes pdr el 
Acueducto Tajo-Segufa procedentes del sistema Entre- 
peñas-Buehdía qtie e s t h  en vigor en la fecha de apro- 
bación de la presente Ley no amparan el apfoveoha- 
miento !iidroeléctrico de las derivaciones de caudal 
autorizadas en esta Ley. 

' 

JUSTIFICACION 

En concordancia con anteriores enmiendas y con la 
tramitación del Real Decreto-Ley 8/199s, de 4 de agos- 
to, como Proyecto de Ley. 

ENMIENDA NÚM. 14 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Pobular. 

ENMIENDA 

Al artículo 4 

De modificación. 
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GCNGRESO 
........ - 

& t @ u l ~  5!  BgaI&ar;ión de inter6s general de las obras 
a redizar- y evaluación de su impacto am-. 
biental 

3e derlaran de interés general de las obras de infraes- 
tFJm?F@ 3 !as que se refieren ?os artícu!os 1 y 2 de esta 
Ley, quedanda sometidas al procedimiento de evalua- 
ai6n d~ irnpac,to ambiental regulada en el Real 12ecreto 
11.31/!?88, de 3Q de septiembre: 

JU STSFICACSQN 

Ea G?nGQrdancia con anteriores enmiendas y con !a 
ti-arriitaiión del Real De-rsto-Ley 8/1?95! de 4 de agos: 
to, G Q m Q  SJrsyeGtcr de Ley! 

JUSjTIFI(i).ACION 

ENMIENDA NUM? 16 

PRIMER FIRMANTE: 
Grupo Popular. 

ENMIENDA 

Al artículo 5 

De modificación. 

El artículo 5 del Real Decreto=Ley 8/1995. d~ 4 de 
agosto, se modifica de La siguiente manera: 

Artículo 7: Régimen economico y financiero de explo- 
tación del Acueducto 'Tajo-Segura 

1 Los beneficiarios de !as infraestruqturas necesa? 
rias para llevar a cabo las derivaciones de caudal auto- 
rizadas en los artículos 1 y 2 de esta Ley sufragarán: 

a> los costes comespondientes de amortización, ex- 
plotación y conservación de las mismas, 

b) los costes inherentes a la utilización del Acueduc- 
to Tajo-Segura en proporcion a la parte a?ícuota de la 
capacidad utilizada de este, y 

ciones a las que pudieran dar lugar. 

2% El Gobierno desarrollara por. Real Decreto el ré= 
gimen economico y financiero por el que se ejecuta= 
ran, explotaran y conservarán !as infraestnictu~ras an- 
teriores, 

LQS beneficiarios de las infraestructuras deben com- 
pen,say, además de los costes inherentes a las obras, las 
afecciones, a los aprovechamientos hidroeléctricos o de 
Qtrq tipo . .  que se prodwiran aguas abajo de la deriva-, 
ción por la uti1izaci.ón de recursos hídricos del Acue- 
ducto Tajo-Segu.ra. También se justifica esta enmienda 
por. concordancia con las anteriores y con la tramita- 
~ i 6 n  del Real Decret.o:Ley 811999, de 4 de agosto, co?. 
mcr FrQyecto . -  de Ley: 



La Disposición Derogatoria Unica del Real Decreto= 
Ley S/i995, de 4 de agosto, se modifica de la siguiente 
manera: 

Disposición Derogatoria Ünica 

Quedan derogadas en cuanto se opongan a lo estable- 
cido en esta Ley, la Ley 1311987, de 17 de julio, sobre de- 
rivación de volúmenes de agua de la Cuenca Alta del Ta- 
jo a través del Acuedúcto Tajo-Segura, con carácter 
experimental, con destino al Parque Nacional de las Ta- 
blas de Daimiel; y los Reales Decretos-Leyes 6/1990, de 

. . .  
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